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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 20 de junio de 2013, de la Dirección General de Personas Mayores, infancia y 
Familias, por la que se convoca la tercera edición de los premios en el ámbito de las personas mayores.

Mediante orden de 27 de julio de 2011, por la que se regulan los premios en el ámbito de las personas 
mayores, y se convocan en su primera edición (BoJA núm. 167, de 25 de agosto), se aprobaron las bases 
generales de estos premios, con la finalidad de reconocer públicamente la labor de aquellas entidades e 
instituciones, públicas y privadas, y personas físicas que hayan destacado en el trabajo con y/o para las personas 
mayores.

en la orden se establecen cuatro modalidades de premios, que son las siguientes:
«Mejor centro de atención a personas mayores», destinado a premiar al centro residencial o centro de 

día, sea cual sea su titularidad, que destaque por la calidad y buenas prácticas en la atención a las personas 
usuarias y que constituya un referente en su ámbito.

«Mejor proyecto de envejecimiento activo», a la iniciativa, sea cual sea la entidad, institución o persona 
física promotora, que potencie la mejora de la calidad de vida de las personas a medida que envejecen, 
favoreciendo sus oportunidades de desarrollo para una vida saludable, participativa y segura.

«Toda una vida», a personas mayores de 60 años que, en el ámbito de la comunidad Autónoma, se 
hayan distinguido por una trayectoria vital de trabajo por la promoción, prevención, protección o defensa de los 
derechos humanos y de las personas mayores.

«la personas mayores y los medios de comunicación», destinado a premiar a los medios de 
comunicación, y las iniciativas de los mismos que difundan la buena imagen de las personas mayores y 
promuevan el envejecimiento activo y la calidad de vida en el colectivo.

en la disposición adicional segunda de la orden de 27 de julio de 2011, se estableció que las sucesivas 
ediciones de estos premios serían convocadas mediante resolución de la Dirección General de Personas Mayores, 
infancia y Familias.

en su virtud, y en uso de las competencias que me confiere la disposición adicional segunda de la orden 
de 27 de julio de 2011, 

R e s u e l V o

Primero. convocatoria de los premios en su tercera edición.
se convoca la tercera edición de los premios en el ámbito de las personas mayores, que se regirán por 

las bases generales aprobadas por la orden de 27 de julio, por la que se regulan los premios en el ámbito de las 
personas mayores, y se convocan en su primera edición (BoJA núm. 167, de 25 de agosto).

segundo. lugar y plazo de presentación de candidaturas.
1. las candidaturas se dirigirán a la Dirección General de Personas Mayores, infancia y Familias, 

presentándose preferentemente en el Registro General de la consejería de salud y Bienestar social, Avda. Hytasa, 
núm. 14, 41071, de sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

2. el plazo de presentación de candidaturas será de treinta días naturales a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

3. el fallo del jurado se adoptará con anterioridad al día 15 de septiembre de 2013.

Tercero. Documentación.
1. las candidaturas deberán presentarse mediante solicitud conforme al modelo que se anexa en la 

citada orden de 27 de julio de 2011.
2. Dicha solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:
a) en caso de entidades, fotocopia del ciF de la candidata y de la solicitante.
b) Memoria justificativa de los méritos que hacen a la persona o entidad candidata merecedora del 

premio y, en su caso, el trabajo que se presenta al premio.
c) cualquier otro documento, en formato papel, audio o video, que se considere oportuno para la 
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3. la solicitud de participación se podrá cursar de forma telemática a través de la oficina Virtual de la 
consejería de salud y Bienestar social, de acuerdo a lo establecido en la orden de 27 de julio de 2011.

cuarto. eficacia.
la presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la 

Junta de Andalucía.

sevilla, 20 de junio de 2013.- la Directora General, M.ª José Rico cabrera.
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